
Época colonial

La época colonial comienza el 19 de agosto de 1498 con el descubrimiento de la re-
gión llamada posteriormente Venezuela. En su tercer viaje Cristóbal Colón desembarcó
en las costas orientales, al sur de la península de Paria, en el puerto que él llamó Macu-
ro —hoy Puerto Cristóbal Colón en el estado de Sucre.

Esta larga etapa comprende desde el final del siglo XV hasta el 5 de julio de 1810, día
en que fue decretada la independencia de Venezuela y proclamada la República.

Con la llegada a América de los conquistadores y colonizadores europeos, especial-
mente españoles, comienza una complicada y difícil situación social, ambiental y cultu-
ral. Se trata del encuentro de seres humanos con origen, costumbres, idiomas,
conocimientos y recursos muy diferentes, que conlleva un gran problema etnológico y de
transculturación.

Con los conquistadores llegaron los primeros profesionales de la medicina. De acuerdo
con la reglamentación de los Reyes Católicos, las embarcaciones debían llevar personal pa-
ra los servicios sanitarios. De esta forma se entrelazan médicos y curanderos, varios famo-
sos y renombrados, algunos venidos de España y otros oriundos de la comarca.

Para 1585 las enfermedades más frecuentes eran la viruela, el sarampión, la disen-
tería, las calenturas, los romadizos (rinitis), el paludismo, las úlceras y las bubas traídas
por los africanos las cuales eran tratadas por los indígenas con el guayaco. La primera
epidemia de viruela o cumaragua tuvo lugar en 1580, proveniente de esclavos negros
oriundos de Guinea; ellos también trajeron el sarampión y el paludismo.

La cultura aborigen se desmembraba, pero no ocurría lo mismo con la medicina in-
dígena, ya que por falta de médicos y por el mismo atraso del arte de curar en la Penín-
sula Ibérica, los invasores se veían obligados a plegarse al criterio y costumbres de los
nativos y a someterse a la medicina indígena ofrecida por los curanderos y piaches.

Esta situación se ve reflejada en una carta enviada por Cortés a Carlos V en la que le
recomienda “que no permitiera pasar médicos españoles a México porque la destreza y
los conocimientos de los médicos aztecas los hacía innecesarios“1-5.

Época republicana

Lograda en 1810 la independencia de Venezuela del reino español comienza el desa-
rrollo de la medicina en la República.

Algunos médicos de la época empezaron a interesarse por las enfermedades de la
piel. Entre ellos podemos citar al Dr. José María Vargas, quien en 1826 comienza sus cla-
ses de Anatomía y realiza las primeras observaciones histológicas en Venezuela con su
microscopio, traído por él de Europa. En 1827 fue elegido como primer Rector de la Uni-
versidad Central de Venezuela, creándose la Facultad de Medicina el 23 de junio de ese
año, por decreto del Libertador Simón Bolívar. Posteriormente José María Vargas llegó a
ser el primer presidente civil de Venezuela.

Durante esa época comienzan a aparecer diversos trabajos relacionados con la Der-
matología. Entre ellos cabe mencionar:

– “Afecciones cutáneas de los niños”, publicado por José Félix Rivas Alas.
– “Gangrena”, publicado por A. F. Delgado.
– “Enfermedades venéreas”, publicado por C. Arvelo, M. Porras y M. M. Ponte.
– “Tiñas”, publicado por D. Armas.
– “Lepra”, publicado por R. Lares Baralt, L. D. Beauperthuy y A. Dominici.
El Dr. Louis Daniel Beauperthuy ejerció durante la década de 1850 y escribió sobre la

lepra demostrando amplios conocimientos en las enfermedades tropicales.
Aún no existían especialidades, pero ya se perfilaban la obstetricia, la oftalmología y

la medicina legal. En todo ese período los doctores, licenciados en medicina, cirujanos,
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algebristas, barberos cirujanos, barberos sangradores, boticarios, curanderos, enferme-
ras y parteras constituían la amplia gama de personas que ejercían la medicina. Los ho-
norarios eran fijados por anualidades.

Si bien los primeros hospitales fueron el Hospital de San Pablo (1602) –desaparecido en
el siglo XIX–, el Hospital Real de San Lázaro –nosocomio del siglo XVIII– y el Hospital Mili-
tar de Caracas –siglo XVIII–, la creación de un hospital destinado a la atención de los enfer-
mos del país se produce dos siglos más tarde por obra del Dr. Juan Pablo Rojas Paúl,
presidente de la República (1888-1890); fue inaugurado el 1° de enero de 1891 por el Dr.
Raimundo Andueza Palacios, sucesor de Rojas Paúl. Se le dio el nombre de “Hospital Var-
gas” y fue cuna de la Dermatología en Venezuela, ya como disciplina médica especializada.

En 1882, el Dr. Nicanor Guardia (h) fue el primer médico que ejerció en nuestro país
la especialidad de Dermatología, después de especializarse en París1, 4, 5.

En 1903 el Dr. Manuel Pérez Díaz estableció el primer Servicio de Dermatología en el
Hospital Vargas.

Segunda etapa. 1905 a 1946. Nacimiento

Hitos históricos

1903. El profesor Manuel Pérez Díaz, jefe del Servicio de Medicina del Hospital Var-
gas, logra que se pida a París una colección de modelos de cera de enfermedades de la
piel; así se organiza un Museo en el Servicio de Dermatología.

1903. Primer Servicio de Dermatología en el Hospital Vargas de Caracas.
1906. Se inaugura la Leprosería de Cabo Blanco en el Distrito Federal
1908. Se crea la Cátedra de Clínica Dermatológica en la Facultad de Medicina de Ca-

racas designándose al Dr. Manuel Pérez Díaz como su primer profesor.
1910. La Cátedra se hace obligatoria para los estudiantes del sexto año.
1917. Los doctores Juan Iturbe y Eudoro González publican en la Gaceta Médica de

Caracas el primer caso de leishmaniasis cutánea en Venezuela.
1920. Se publica el primer caso de Blastomicosis humana observado en Venezuela.
1921. El Dr. Luis Razetti presenta un proyecto de Ley de Defensa antivenérea en el III

Congreso Venezolano de Medicina, realizado en Valencia.
1926. El Ministerio de Sanidad y Asistencia Social crea el primer Dispensario antivenéreo.
1936. Se funda la Sociedad Venezolana de Sifilografía y Leprología, actualmente de-

nominada Sociedad Venezolana de Dermatología y Cirugía Dermatológica.
1936. Se crea el Servicio de Dermatología en Mérida, Hospital Los Andes.
1936. Aparece el libro Dermosifilografía Venezolana, escrito por el profesor Dr. Mi-

guel Jiménez Rivero, primer texto de Dermatología publicado en Venezuela.
1938. Se crea la División de Venereología.
1938. El Dr. Pablo Guerra aplica por primera vez pruebas alérgicas y pruebas de par-

che creadas por él.
1938. El Dr. Pablo Guerra es designado profesor de la Cátedra Clínica en la cual im-

planta cambios radicales complementarios. Los diagnósticos son confirmados por exá-
menes directos en microscopio, cultivos histopatológicos y pruebas inmunológicas.

1938. Llega a Caracas el profesor José Sánchez Covisa, titular de la Cátedra de Ma-
drid; es nombrado asesor de la Cátedra de Clínica Dermatológica, destacándose en su la-
bor docente.

1939. Se funda el Dispensario Escuela de Caracas, el cual contribuye a formar el pri-
mer grupo de médicos venereólogos del país.

1939. El Dr. Humberto Campins funda el Servicio de Dermatología en Barquisimeto,
Hospital Antonio María Pineda.
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1941. Se declara obligatorio el tratamiento de las enfermedades venéreas.
1941. Los Drs. Arminio Martínez Niochett y Adolfo Pons descubren y reportan el pri-

mer caso de kala-azar en Venezuela en un paciente del estado de Guarico.
1945. El Dr. Martín Vegas ocupa la Jefatura de la Cátedra de Dermatología del Hos-

pital Vargas de Caracas.
1945. Se funda el Hospital Militar y Naval Antonio José de Sucre, en Caracas.
1945. El Dr. Francisco Scannone funda el Servicio de Enfermedades de la Piel en el

Instituto Oncológico Luis Razetti, en Caracas.
1947. Se crea el Instituto de Medicina Tropical de la Facultad de Medicina de la Uni-

versidad Central de Venezuela con el objeto de estudiar las enfermedades dominantes en
el medio rural.

1948. Se constituye el Colegio Ibero-Latinoamericano de Dermatología (CILAD), en la
ciudad de La Habana, Cuba4, 5.

Breve biografía de nuestros próceres

Dr. Manuel Pérez Díaz (1872-1931) (figura 2). Nació en Caracas el 30 de abril de
1872, se graduó de médico en 1895 en la Universidad Central de Venezuela. En
el mismo año fue becado para realizar sus estudios de Dermatología en el Hospi-
tal Saint-Louis de París. Fue miembro fundador de la Academia Nacional de Me-
dicina en 1904. Desde 1910 hasta su muerte, fue Jefe del Servicio de
Dermatología del Hospital Vargas.

Ejerció también el cargo de Inspector General de las Leproserías de la Repú-
blica. Entre sus trabajos se destacan: Dermatitis herpetiforme de Duhring, Pénfi-
go vulgar, sarcomatosis cutáneas, Sarcoma de la piel.

El primer tercio del siglo XX está marcado por su liderazgo dentro de la Der-
matología venezolana4-8. Murió en Caracas el 17 de marzo de 1931.

Dr. Miguel Jiménez Rivero (1822-1938). Sucesor del Dr. Pérez Díaz, médico
con dilatada labor docente y académica, realizó su doctorado en la Universidad
de Caracas y en Roma. Fue designado profesor de la Cátedra de Dermatología en
1929. Publicó el primer libro sobre la especialidad en Venezuela, con el título de Dermo-
sifilografía Venezolana. Murió en Caracas el 7 de diciembre de 19384, 5, 7, 8.

Dr. Pablo Guerra (1903-1944). Nació en Caracas el 3 de mayo de 1903; estudió Der-
matología en París donde presentó una excelente tesis titulada “Papel de las levaduras
en Dermatología”, que fue premiada. Regresó a Venezuela en 1937 donde revalidó su tí-
tulo de doctorado en la Universidad Central de Venezuela. Publicó numerosos trabajos
relacionados con la especialidad, solo o en colaboración con otros médicos entre los que
se destacan: Martín Vegas, J. A. O’ Daly, Gil Yépez y José Sánchez Covisa. Trabajó en los
Servicios de Dermatología y Anatomía Patológica del Hospital Vargas y de Dermatología
del Hospital de Niños de Caracas. Fundó el Servicio de Alergología y junto con el Dr. Car-
los J. Alarcón estableció un servicio para el tratamiento de las úlceras de piernas; fundó
también el laboratorio de Micología. En 1939 fue nombrado profesor de la Cátedra de
Dermatología y Sifilografía de la Universidad Central de Venezuela tras la muerte del
profesor Jiménez Rivero.

En 1943 fue uno de los organizadores de las Primeras Jornadas Venezolanas de Der-
matología y Venereología. En la organización de estas Jornadas se destacaron, entre
otros, los Drs. Juan Iturbe, Martín Vegas, Félix Lairet, Armando Castillo Plaza, Abel Me-
jías, José Sánchez Covisa e Ildemaro Lovera4, 5, 8.

Murió repentinamente en la ciudad de Caracas el 6 de febrero de 1944, mientras es-
taba en plena producción científica.

Profesor Dr. José Sánchez Covisa (1881-1944). Nació en Hueste (España) en 1881.
Doctorado en Ciencias Médicas en la Universidad de Madrid en 1903, fue profesor titular
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de la Cátedra de Dermatología y Sifilografía en esa Universidad, decano de la Facultad
de Medicina, miembro de la Academia Nacional, presidente del Colegio de Médicos y pre-
sidente de la Academia Española de Dermatología. Por razones políticas llegó en 1938 a
Venezuela, escogiéndola como patria adoptiva. Ocupó el cargo de asesor técnico de la Di-
visión de Venereología del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social; fue vicepresidente
de las Primeras Jornadas de Dermatología, director ad honorem de la Cátedra de Clíni-
ca Dermatológica y Sifilografía de la Universidad Central de Venezuela. En España pu-
blicó numerosos textos de Dermatología y artículos sobre la especialidad, los cuales
también tuvieron amplia difusión en Venezuela4, 5, 8.

Dr. Martín Vegas (1897-1991) (figura 3). Nació en Caracas el 23 de marzo de 1897.
Se graduó como médico cirujano en la Universidad Central de Venezuela el 20 de junio
de 1920. Cinco años más tarde obtuvo el título de Doctor en Ciencias Médicas. En 1922
viajó a Francia donde estudió Dermatología y Sifilografía en el Hospital Saint-Louis de
París y Microbiología en el Instituto Pasteur. Creó la primera consulta de Dermatología
de la Cruz Roja Venezolana, cuyo director fue posteriormente el Dr. Ildemaro Lovera. Fue
jefe de la Leprosería de Cabo Blanco. Incorporado a la Academia Nacional de Medicina,
en 1944 sucede al Dr. Pablo Guerra en la Cátedra de Dermatología de la Universidad
Central de Venezuela y en el Servicio correspondiente del Hospital Vargas.

Publicó numerosos trabajos sobre la especialidad y asistió a un considerable número
de reuniones y congresos científicos. En el segundo tercio del siglo XX el Dr. Martín Ve-
gas tomó el liderazgo que sustentaba el Dr. Pérez Díaz4, 5, 7, 8, 9, 10, 11. Murió en la
ciudad de Caracas en el año 1991.

Su memoria se mantiene viva con la creación
del Premio y Conferencia “Dr. Martín Vegas”,
iniciativa del Dr. Francisco Kerdel Vegas cuando
era presidente de la Sociedad Venezolana de
Dermatología en 1964.

Dr. Jacinto Convit (1913- ) (figura 4). Nació
el 11 de septiembre de 1913. En 1937, mientras
era estudiante de la carrera de medicina, co-
menzó a trabajar en la leprosería de Cabo Blan-
co y luego continuó como médico residente. Allí
se inició su apostolado en beneficio de los más
necesitados.

Realizó estudios de posgrado en Dermatolo-
gía en el Skin and Cancer Unit de la Universidad de Columbia (Nueva York) y luego en
Epidemiología en la Western Reserve University (Cleveland, Ohio).

En 1948 funda con otros colegas de España y de Latinoamérica el Colegio Ibero-Lati-
noamericano de Dermatología (CILAD).

Fue dermatólogo del Hospital Vargas desde 1948, luego jefe de Servicio y de la Cáte-
dra de Dermatología, fundador del Instituto Nacional de Dermatología —luego denomi-
nado Instituto de Biomedicina—; creador de la Asociación para la Investigación
Dermatológica y del Instituto de Biomedicina como centro de investigación biomédica, no
sólo en afecciones dermatológicas. Fue impulsor del espectro clínico-histopatológico e in-
munológico de las enfermedades dermatológicas, en especial lepra y leishmaniasis, así
como de su manejo y prevención con inmunoprofilaxis e inmunoterapia. Más de 300 pu-
blicaciones en revistas internacionales hablan de la dedicación del Dr. Jacinto Convit a
la investigación y a la solución de los problemas de salud de Venezuela.

El Dr. Jacinto Convit es una figura prominente dentro de la Dermatología venezolana
actual4, 5, 7, 8, 12.
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Tercera etapa. Desde 1946 hasta el presente. Desarrollo

En el año 1955 el Dr. Carlos Julio Alarcón fue nombrado profesor titular y jefe de la
Cátedra de Dermatología y Sifilografía del Hospital Vargas, acompañado por los docto-
res Jacinto Convit, Juan Di Prisco, Luis A. Velutini, Rafael Medina, Imelda Aasen Cam-
pos, Dante Borelli, César Lizardo, Armando Salas, Jacobo Obadía Serfaty y Oscar Reyes
Flores, quien asistía como instructor ad honorem.

En 1958 se crea el Servicio y Cátedra de Dermatología del Hospital
Universitario de Caracas, inaugurado en 1956 en la Ciudad Universitaria
de Caracas (figura 5).

Hasta ese momento el Servicio y la Cátedra de Dermatología habían
estado dirigidos en forma sucesiva por: Manuel Pérez Díaz, Pablo Guerra,
Martín Vegas y Carlos Julio Alarcón.

Al fundarse el Servicio y la Cátedra en el Hospital Universitario “Luis
Razetti” de la Ciudad Universitaria, el Dr. Carlos Julio Alarcón asume co-
mo jefe, con los siguientes colaboradores: Juan Di Prisco, Luis A. Velutini,
Imelda Campos, César Lizardo, Dante Borelli, Jacobo Obadía, Oscar Reyes Flores, Eduar-
do Estrada y Luis Gómez Carrasquero.

Desde su fundación el Servicio y Cátedra del Hospital Universitario han sido dirigidos
sucesivamente por: Carlos Julio Alarcón, Juan Di Prisco, Oscar Reyes Flores, José Rafael
Sardi, Homagdy Rodríguez de Arévalo, Adriana Calebotta, Omaira Castellanos de Came-
jo, Zulay Torres y Francisco González Otero.

En el antiguo Servicio y Cátedra del Hospital Vargas quedaron los doctores Jacinto Con-
vit –como médico jefe–, Armando Salas, Mariano Medina, Francisco Kerdel Vegas y José
Manuel Soto. El 29 de noviembre de 1971 el Servicio se trasladó a una nueva edificación
ubicada al lado del Hospital Vargas, con el nombre de Instituto Nacional de Dermatología,
posteriormente denominado Instituto de Biomedicina (22 de octubre de 1984) (figura 6).

Esta institución fue concebida y realizada gracias al esfuerzo y tenacidad de los doc-
tores Jacinto Convit y Francisco Kerdel Vegas; en ella funcionan, además de diversos la-
boratorios de investigación, las consultas de Dermatología general y especializada
(leprología, micología, dermatología pediátrica, leishmaniasis, alergia, patología de la
vulva, estomatología, lupus, patología de los miembros inferiores, psoriasis, patología
quirúrgica), los laboratorios de inmunología, histoquímica, dermatopatología, biblioteca,
oficinas de archivos, estadísticas y administración.

También funcionan tres posgrados universitarios: Dermatología, Dermatopatología
microbiológica y la Maestría de Epidemiología Tropical.

Desde su inauguración, el Instituto de Biomedicina ha sido dirigido por el Dr. Jacinto
Convit; se encuentra adscripto el Servicio de Dermatología del Hospital Vargas de Cara-
cas el cual ha sido dirigido sucesivamente por Jacinto Convit, José Manuel Soto, Antonio
Rondón Lugo y Jaime Piquero Martín.

La cátedra de Dermatología de la Escuela de Medicina ha sido dirigida sucesivamen-
te por Jacinto Convit, Eva Koves, Mauricio Goihman y Antonio Rondón Lugo.

En 1962 por iniciativa de las dos cátedras se elaboran los proyectos para iniciar los cur-
sos de posgrado de Dermatología. En el Instituto de Biomedicina los directores del posgra-
do fueron Jacinto Convit, José Manuel Soto y Antonio Rondón Lugo. El primer curso
comenzó en 1964 con una duración de dos años, extendiéndose posteriormente a tres años.

A los dos posgrados iniciales en Caracas (Hospital Vargas y Hospital Universitario Luis
Razetti) se le suma más tarde el Servicio de Dermatología del Hospital Militar de Cara-
cas, inicialmente dirigido por Hugo Naranjo A. y sucesivamente por los Drs. Glenda Cor-
tez de Castro, Carlos De La Cabada y Fátima Ferreira.
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Otros Centros Asistenciales hospitalarios han mantenido una intensa actividad asis-
tencial y docente, tales como el Hospital de Niños de Caracas, el Centro de Dermatología
y Alergia del Seguro Social y el Hospital Luis Razetti4, 5.

Enfermedades de transmisión sexual

En el mes de julio de 1938 se crea la División de Venereología (dentro del entonces
Ministerio de Sanidad y Asistencia Social), la cual tenía a su cargo servicios antivenéreos
y dispensarios ubicados en diversas ciudades del país dotados de material de laborato-
rio y de medicinas para el diagnóstico y el tratamiento. La lucha contra estas enferme-
dades fue dirigida por R. Sánchez Peláez, Carlos Julio Alarcón, Rafael Medina, Cornelio
Arévalo Morales y Mari Carmen Ferreiro.

Las enfermedades de transmisión sexual son atendidas en consultas dedicadas a estas
afecciones, que habitualmente funcionan anexas a la consulta de Dermatología general.

En la actualidad, además de la asistencia médica, la División de Venereología ofrece
información médica a través de conferencias, reuniones científicas, pasantías, entrena-
mientos y cursos4.

Subespecialidades

MICOLOGÍA

Los centros para asistencia, diagnóstico y tratamiento están ubicados en la ciudad de
Caracas, en los laboratorios de Micología de los Servicios de Dermatología de los hospi-
tales y consultas especializadas, atendidos por especialistas en la materia. La especiali-
dad fue iniciada en forma organizada por los Drs. Dante Borelli y María Bastardo de
Albornoz, fundadora del laboratorio de Micología del Instituto de Biomedicina. Actual-
mente este laboratorio es dirigido por la Lic. Mireya Mendoza y la Dra. Elsy Cavallera.

El Dr. Dante Borelli fundó el laboratorio y consulta del Hospital Universitario de Ca-
racas, el cual ha sido dirigido en forma sucesiva por las Dras. Homagdy Rodríguez de
Arévalo y Ángela Ruiz.

La Dra. Carmen Marcano dirigió durante muchos años el Instituto de Medicina Tro-
pical conjuntamente con el Dr. Dante Borelli.

Asimismo existen numerosos centros de referencia en diversas ciudades del interior
del país dirigidos por especialistas en la materia y coordinados por la Dra. María Cecilia
Albornoz con la valiosa colaboración del Dr. Tulio Briceño Maaz (dermatólogo e historia-
dor)4. Éstos son: Ciudad Bolívar, Julman Cermeño y Ismery Cabello; Valencia, Rosa O. de
Briceño; Coro, Francisco Yegres; Barquisimeto, Segundo Barroeta, Ramón Zamora y Ca-
rolina Rojas; Maturín, Sara Rodulfo; Cumaná, Anabella Smitter de Sanabria; Trujillo, Jo-
sé V. Scorza; Maracaibo, Hernán Vargas Montiel.

SERVICIOS DE LEPROLOGÍA Y DERMATOLOGÍA SANITARIA

La asistencia, consulta, diagnóstico y tratamiento se centran en el Instituto de Biome-
dicina y en los Dispensarios de Dermatología Sanitaria, ubicados en las Unidades Sani-
tarias de las capitales de los distintos estados. La Dra. Nacarid Aranzazu dirige el
Servicio Central del Ministerio de Salud desde hace 30 años.

El tratamiento y control de estas afecciones se realiza gratuitamente tanto para los
pacientes como para el grupo familiar. En caso de ser necesaria la internación, ésta se
realiza en los Servicios de Dermatología de los diversos hospitales.

DERMATOLOGÍA PEDIÁTRICA

Esta subespecialidad se inicia por inquietud de la Dra. Eva Koves, quien comienza su
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consulta en el Instituto de Biomedicina. Posteriormente el Dr. Luis A. González A. esta-
blece una consulta para problemas dermatológicos infantiles en el Hospital Pérez Carre-
ño, seguido por la Dra. Esther Wackzol en el Hospital de Niños J. M. de los Ríos en la
ciudad de Caracas. El Dr. Francisco González funda la consulta de Dermatología Pediá-
trica en el Servicio de Dermatología del Hospital Universitario de Caracas.

INMUNOLOGÍA

El Dr. Mauricio Goihman introduce el desarrollo de la inmunología dentro de la Der-
matología y realiza valiosos trabajos de investigación en el Instituto de Biomedicina, pa-
ralelamente a los doctores Marian Ulrich, María Cristina di Prisco y Nieves González y J.
F. Tapia en sus respectivos laboratorios. También realizó los primeros cursos de inmu-
nología para los cursos de posgrado de la especialidad, los cuales han sido continuados
por el Dr. J. F. Tapia.

INFORMACIÓN DERMATOLÓGICA

La biblioteca del Instituto de Biomedicina, la revista Dermatología Venezolana y des-
de 1998 la publicación por Internet Piel Latinoamericana dirigida por Rolando Hernán-
dez, J. F. Tapia y Jaime Piquero-Martín dan fe de la labor educativa que la Dermatología
venezolana ha promovido para el desarrollo profesional de la especialidad.

Historia de la Sociedad Venezolana de Dermatología y Cirugía Dermatológica

La historia de la Sociedad siempre estuvo muy unida a la historia de la medicina y de
las instituciones hospitalarias y académicas. La Academia Nacional de Medicina fue fun-
dada el 11 de junio de 1904 durante el gobierno del general Cipriano Castro.

El 14 de noviembre de 1936, según consta en el acta inicial, un grupo de médicos der-
matólogos decidió unir esfuerzos para “fomentar la solución adecuada a nuestros proble-
mas de sífilis y lepra”. Los Drs. A. Marcucci Delgado, Tomás Rodríguez, Manuel Murillo,
J. M. López Olivares, Federico Lizarraga, José Mejía, César Ávila Chacín, Domingo A. Ca-
latrava y Rafael Campo Moreno decidieron fundar la Sociedad Venezolana de Sifilografía
y Leprología y nombraron presidente al Dr. Martín Vegas. Lo acompañaron Rafael Cam-
po Moreno como secretario y Tomás Rodríguez como bibliotecario. Los primeros esfuer-
zos de la Sociedad se centraron en la organización de los dispensarios de salud existentes,
con el fin de lograr mayor contundencia en la lucha contra las enfermedades venéreas en
general y contra la sífilis y la lepra en particular. El diseño, la organización y la creación
de fichas clínicas únicas para todos los dispensarios fue una labor titánica que contó con
el esfuerzo de todos los médicos que trabajaban en los dispensarios, dirigidos por la re-
cién creada Sociedad y con la colaboración determinante de las autoridades sanitarias.

Durante los primeros años las actividades giraban alrededor de temas de Dermatolo-
gía general, venereología y leprología. Las reuniones de la incipiente Sociedad se reali-
zaban en los dispensarios antivenéreos.

En el año 1937 se promovió la realización de la “Semana Antivenérea” que se llevó a
cabo durante la primera semana de septiembre. Previamente los miembros de la Sociedad
hicieron una campaña informativa usando espacios periodísticos cedidos para tal fin, ade-
más de folletos impresos y publicidades en sitios visibles. Se logró modificar con éxito la
campaña antivenérea que efectuaba el Ministerio de Sanidad. Durante ese año continuó el
debate iniciado previamente a la Semana Antivenérea, respecto al tratamiento recomen-
dado para la sífilis. Se resuelve finalmente realizar el Día Antivenéreo el 4 de septiembre.

Durante el año 1938 Domingo Calatrava fue nombrado vicepresidente de la Sociedad, Rafael
Campo Moreno continuó como secretario y Rafael Domínguez Sisco asumió como bibliotecario.
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En el año 1944 la Sociedad Venezolana de Sifilografía y Leprología comienza a publi-
car sus trabajos en la Revista de la Policlínica Caracas, en la sección destinada a la So-
ciedad Venezolana de Dermatología.

La actividad académica desplegada permanentemente por los miembros fundadores
en las reuniones de la Sociedad sobrepasó los límites de la lucha antivenérea y antile-
prosa. Por este motivo el día 7 de julio de 1945 se reunieron en la Ciudad de Caracas los
Drs. Martín Vegas, Juan Di Prisco (figura 7), Francisco Scannone (figura 8), Antonio
Araujo, Leopoldo Briceño Iragorry, Mariano Medina Febres, A. Chávez, Rafael Campo
Moreno, Juan Iturbe, Armando Salas, José Lucio González, Carmelo Lauria, Luis Rodrí-
guez Santana, Jacinto Convit, Tomás Genatios, Ildemaro Lovera y Carlos Julio Alarcón
para registrar la Sociedad fundada en 1936 bajo el nuevo nombre de Sociedad Venezo-
lana de Dermatología y Venereología. Su Junta Directiva estaba compuesta por cinco
miembros elegidos en la forma pautada por sus estatutos: durante un año desempeña-
rían las funciones de presidente, secretario de actas, secretario de correspondencia y pu-
blicaciones, tesorero y bibliotecario. Comenzaba de esta manera la actividad académica
propiamente dicha de la Dermatología, con lo cual se verían cristalizados, varios años
después, los sueños de los miembros fundadores con la creación de los estudios de pos-
grado de Dermatología en los Hospitales Vargas y Universitario y posteriormente en el
Hospital Militar de Caracas.

El 8 de noviembre de ese mismo año, por primera vez en la historia de las socieda-
des de especialidades médicas, se funda un capítulo oficial en el interior del país en el
estado de Zulia y el doctor Jorge Hómez Chapín, distinguido dermatólogo, es elegido co-
mo presidente.

En junio de 1948 se nombran los primeros miembros honorarios de la Sociedad, los
cuales son postulados y seleccionados por sus méritos. Este honor correspondió a cuatro
profesores cubanos, trece profesores de Estados Unidos, un profesor de Francia, cuatro
de Argentina, tres de Brasil y uno de Venezuela, el Dr. Juan Larralde.

El 24 de abril de 1950, por invitación del Ministerio de Sanidad se designa a dos
miembros de la Sociedad, los Drs. Martín Vegas y Rafael Medina, como integrantes del
Comité de Expertos en Enfermedades Venéreas de la Organización Mundial de la Salud.

En marzo de 1956 se nombra al Dr. Rafael Medina, miembro prominente de la Socie-
dad, Secretario Local del Congreso Internacional de Dermatología, efectuado en Estocol-
mo. Durante el mismo año, el 14 de noviembre, se crea el Premio Martín Vegas en
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desde su fundación hasta el año 20044, 8

1936: Martín Vegas
1945: Rafael Campo Moreno
1946: Leopoldo Briceño Iragorry
1947: Martín Vegas
1949: Jacinto Convit
1951: Carlos Julio Alarcón
1952: Martín Vegas
1954: Rafael Medina
1955: Juan Di Prisco
1956: Francisco Scannone
1957: Luis Alberto Velutini
1958: Martín Vegas
1959: Oscar Reyes Flores (6 meses)
1960: Porfirio Irazabal (6 meses)
1960: Luis Alberto Velutini
1962: Porfirio Irazabal
1964: Mariano Medina Febres
1966: Juan Di Prisco
1968: Eduardo Estrada

1970: Francisco Kerdel Vegas
1972: Jacobo Obadia Serfaty
1974: Mauricio Goihman
1976: José Manuel Soto
1978: Cruz Graterol Roque
1980: Jorge Hómez Chacón
1982: Eva Koves de Amini
1984: Antonio Rondón Lugo
1986: Antonio Rondón Lugo
1988: Maria Antonieta Mejías
1990: Jaime Piquero Martín
1992: Cornelio Arévalo Morles
1994: Antonio Rondón Lugo
1996: Ricardo Pérez Alfonso
1998: Hernán Vargas Montiel
2000: Francisco González Otero
2002: Alfredo Lander Marcano
2004: Benjamín Trujillo

Figura 7. Dr. Juan Di
Prisco
Figura 8. Dr. Francisco
Scannone



conmemoración de los veinte años de la fundación de la Sociedad y se establece que ese
día se constituya en la fecha de celebración del aniversario de la Sociedad; por este mo-
tivo se realizan los Congresos y Reuniones Anuales en esta época.

El Congreso Internacional de Dermatología pide a la Sociedad que designe un delega-
do de Venezuela, responsabilidad que recae en el Dr. Francisco Scannone.

En el mes de diciembre de 1958 se funda la Revista Dermatología Venezolana, órga-
no oficial de la Sociedad.

Desde su creación la Sociedad había cambiado de nombre en tres oportunidades. El
día 7 de enero de 1970 decide acogerse a una nueva denominación: Sociedad Venezola-
na de Dermatología, lo cual se expresa en una comunicación a la Junta Directiva de la
Federación Médica Venezolana, “pues en esta forma genérica se sobreentiende que la
Venereología, Leprología, Micología, Alergología, Histopatología Dermatológica, Oncolo-
gía Dermatológica, Microbiología Dermatológica, Cirugía Dermatológica, Radioterapia
superficial, Cosmetología, así como todas las ramas que puedan derivarse en el futuro,
relacionadas con las enfermedades de la piel y de sus anexos, completan el contexto de
esta especialidad”.

El 28 de febrero de 1972 el Dr. Kerdel Vegas propone la creación de una Conferencia
Anual como justo y permanente reconocimiento al Dr. Martín Vegas; desde entonces, es-
ta Conferencia es punto central del Congreso y Reunión Anual.

En 1973 se acuerda con la Academia Americana de Dermatología el dictado de cur-
sos de actualización en Venezuela, los cuales se realizan exitosamente gracias a la ges-
tión de Francisco Kerdel Vegas y Mauricio Goihman Yahr.

A partir de 1973 comienza la etapa de consolidación de la Sociedad de Dermatología.
Además de las reuniones anuales y mensuales, la Sociedad reestablece los Congresos Ve-
nezolanos de Dermatología. El segundo Congreso se realiza bajo la presidencia del Dr.
Obadía Serfaty, el tercero en 1978 lo dirige su presidente, el Dr. Cruz Graterol Roque, y
el cuarto Congreso, el Dr. Antonio Rondón Lugo.

En el transcurso de su existencia, la SVD ha efectuado: el VII Congreso Ibero-Latinoa-
mericano de Dermatología en 1971, seis Congresos Venezolanos de Dermatología y 39
Reuniones Anuales, así como el otorgamiento de los premios: Dr. Martín Vegas, Dr. Cé-
sar Lizardo, Dr. Jacinto Convit; los Foros Dr. Juan Di Prisco y Dr. José M. Soto, y los Pre-
mios a Carteles Dr. Víctor Suprani.

Además de la revista Dermatología Venezolana, a finales de los años 1960 comienza
a publicarse un Boletín mensual de la Sociedad, en donde se presentan los casos clínicos
de las reuniones mensuales y la información administrativa de la Sociedad. Este Boletín
se reactiva durante la presidencia del Dr. Jaime Piquero-Martín (1990-1992) y a esta se-
gunda publicación se le suma un Servicio de Información Dermatológica con información
científica; además se incorporan monografías como suplementos de la revista Dermato-
logía Venezolana.

En los tres períodos que el Dr. Antonio Rondón Lugo ejerció la presidencia de la So-
ciedad de Dermatología se logró integrar y agrupar a todos los dermatólogos en la aso-
ciación. Se creó la figura de miembro activo para los dermatólogos egresados de los
cursos de posgrados que no podían ingresar por la rigidez de las normas; también co-
menzaron a realizarse los cursos de Educación Médica Continua para dermatólogos, mé-
dicos generales y para la comunidad.

Además se integraron los dermatólogos del interior del país a través de la creación
de la Filial Occidente y posteriormente de la Filial Oriente fundada en Clarines, Edo. An-
zoátegui. Finalmente en julio de 2001 la Sociedad crea la Filial Suroriental cuyo primer
coordinador fue el Dr. Alfredo Lander Marcano.

Durante la presidencia del Dr. Francisco González Otero la Sociedad Venezolana de
Dermatología cambia su denominación al título que tiene actualmente: Sociedad Vene-
zolana de Dermatología y Cirugía Dermatológica.
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LA REVISTA DERMATOLOGÍA VENEZOLANA

Las investigaciones realizadas en diferentes centros han motivado numerosas publi-
caciones en revistas internacionales y en la revista Dermatología Venezolana, órgano de
publicación de la Sociedad Venezolana de Dermatología, como así también numerosos
trabajos relacionados con casos clínicos, revisiones, casuística, comentarios, etcétera.

La publicación de esta revista se inició en el mes de diciembre de 1957 bajo la direc-
ción del Dr. Luis A. Velutini y desde esa fecha se ha mantenido con una frecuencia de 3
a 4 números por año.

Los editores de la revista han sido: Luis A. Velutini, Rafael Medina, Jaime Piquero-
Martín, Antonio Rondón Lugo, Oscar Reyes, Mauricio Goihman, Félix J. Tapia, Margari-
ta Oliver.

Historia de la Dermatología en la provincia

Hasta 1956 la Sociedad “había estado encerrada en los muros del Hospital Vargas”,
según refiere Francisco Scannone, su presidente en ese entonces; por unanimidad se de-
cide efectuar reuniones mensuales científicas o visitas a centros especiales como el Le-
procomio de Cabo Blanco, situado en el litoral del Distrito Federal.

El 22 de marzo de 1956, durante la Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad,
se establece la posibilidad de crear capítulos en las ciudades del interior; y el 14 de ju-
lio por primera vez se lleva a cabo una reunión en el Leprocomio de Cabo Blanco con in-
vitados de otras sociedades y dermatólogos del interior del país, para tratar como único
tema la lepra.

ZULIA (OCCIDENTE)
El 8 de noviembre de ese mismo año, por primera vez en la historia de las socieda-

des de especialidades médicas, se funda un Capítulo Oficial en el interior del país, en el
estado de Zulia, y asume su presidencia Jorge Hómez Chacín. Con este acontecimiento
se inicia la apertura de la Sociedad desde la capital hacia el interior promoviéndose de
esta manera el desarrollo de la Dermatología en todo el país.

En el estado de Zulia y específicamente en Maracaibo, la Dermatología había comen-
zado como especialidad médica en la década de 1940 con el Dr. Fernández Vautrai en el
antiguo Puesto de Socorro del Hospital Central Dr. Urquinaona. En 1948 se encargó de
la consulta el Dr. Jorge Hómez Chacín, quien había concluido sus estudios de posgrado
en Parasitología, Medicina Tropical y Dermatología efectuados en la Universidad de Pa-
rís y en el Hospital Saint-Louis de París.

Un año más tarde el Dr. Pedro Lapenta fue nombrado encargado de la Leprosería de
la Isla de la Providencia en el Lago de Maracaibo; ejerció además en los hospitales Chi-
quinquirá y Hospital de Niños de Maracaibo hasta 1953 cuando fue nombrado jefe mé-
dico del Sanatorio Antileproso de Cabo Blanco en Maiquetía y médico director (1962 a
1965), trasladándose a la ciudad de Maracay.

Posteriormente se les unen los doctores Nectario Durango Nazariego, Humberto Rincón
Bracho y Humberto Bojana, seguidos por Hernán Vargas Montiel y César Barroso Tobila.

En el Hospital Universitario, Nectario Durango Nazariego y Humberto Rincón Bracho
iniciaron la consulta de Dermatología en 1960. Posteriormente se forma un servicio de
Dermatología de excelencia con un grupo de especialistas liderados por Hernán Vargas
Montiel, Anairma Durango Michailos y Elizabeth Guadagnini. En la actualidad existe el
proyecto de un Servicio de Dermatología del SAHUM (Servicio Autónomo del Hospital
Universitario de Maracaibo).

En el año 1991 el grupo del Servicio de Dermatología del Hospital Universitario deci-
de iniciar una actividad de Educación Médica Continua por lo cual se implementa el
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“Curso de Dermatología al Día” y posteriormente el “Curso de Dermatología Itinerante”
el cual se extiende a los estados del occidente del país como Falcón, Lara, Mérida, Tá-
chira, Trujillo y Zulia.

Esta interrelación trajo como consecuencia que el 25 de junio de 1996 se efectuara,
a petición de Antonio Rondón Lugo, para entonces presidente de la Sociedad Venezola-
na de Dermatología, la reactivación del Capítulo (denominado ya como Filial, por el cam-
bio de estatutos) Centro-Occidental de la Sociedad Venezolana de Dermatología, lo cual
facilitó el intercambio científico entre los dermatólogos de las diferentes regiones.

BOLÍVAR (SUR DEL PAÍS)
La Dermatología nacional se extiende hacia Ciudad Bolívar con el Dr. Francisco Bat-

tistini, quien en 1949, después de su regreso de Francia, funda la primera consulta ex-
terna de Dermatología en el estado de Bolívar. En 1960 se inicia la enseñanza de
pregrado y recién en 1975 la Residencia de Posgrado en Dermatología. Posteriormente
ingresan al servicio el Dr. Florencio García Morales y, a su regreso del Hospital Saint-
Louis de París, la Dra. Ana María Battistini de Brun, quien continúa en la dirección del
posgrado iniciado por su padre. Por su parte, el Dr. Oscar Perfetti regresa de Inglaterra
con una sólida preparación y en pocos años realiza una labor encomiable en Puerto Or-
daz13. Otra distinguida dermatóloga que ha ayudado en la consolidación de la Dermato-
logía en la región es la Dra. Ismery Cabello.

CARABOBO (CENTRO)
La Dermatología en la ciudad de Valencia, estado de Carabobo, se inicia en la década

de 1950 con el Dr. Fernando Aguilera a su regreso de Argentina y Francia luego de fina-
lizar sus estudios; años después se le unirían Omar Miret Ortega y Raúl Fachín Viso una
vez terminados sus posgrados en el Hospital Vargas, en Londres y en Estados Unidos.

Posteriormente ingresa el Dr. Marco Tulio Mérida; en 1976 se inician las primeras re-
sidencias programadas que fueron la base del posgrado en Dermatología a principios de
1985.

Son destacados también los dermatólogos: Carlos Fachín, Marlene Mendoza, Olga Mo-
rella Herrera, Rosa Oliveros, Ilse Angulo.

ARAGUA (CENTRO)
La Dermatología en el estado de Aragua se inicia en 1965 con el Dr. Pedro Lapenta

después de su paso por los leprocomios de Isla de Providencia y Cabo Blanco, secunda-
do por Jorge Alvarado, Willian Vázquez, R. Otamendi, Lilian de Cequeda, Maritza Maya
y Luis Felipe Guada.

LARA (CENTRO OCCIDENTAL)
En Barquisimeto, el primer Servicio fue fundado por el Dr. Humberto Campins en el

año 1939 en el viejo Hospital Antonio María Pineda, pasando luego al Hospital Central
Antonio María Pineda; en 1950 ingresa como adjunto el Dr. Carlos Zapata. En el año
1954, después de su regreso del Skin and Cancer, ingresa al Servicio el Dr. J. J. Henrí-
quez, permaneciendo en esa ciudad hasta el año 1966 cuando se traslada a Caracas.

En 1958 es nombrado jefe interino del Servicio el Dr. Cruz A. Graterol Roque y en
1963 se incorpora al Servicio el Dr. Segundo Barroeta después de su regreso del curso
de posgrado en Buenos Aires; desde el año 1970 fue jefe del Servicio de Dermatología
del Hospital Antonio María Pineda hasta su jubilación en el año 2004; asumió en su
reemplazo la Dra. María Herminia Araujo.

Los Drs. María Antonieta Mejías y Segundo Barroeta han sido los líderes de la Der-
matología del estado de Lara. En el año 1971 se inicia la enseñanza de posgrado bajo la
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dirección del Dr. Segundo Barroeta como residencia programada asistencial hasta el año
1987 cuando se transforma en curso de posgrado universitario.

MÉRIDA (SUR OCCIDENTAL)
El Hospital de Los Andes y el Dispensario Antivenéreo y de la Investigación de la Le-

pra de la Unidad Sanitaria desde su fundación en 1936, fueron las instituciones que se
ocuparon inicialmente de las enfermedades dermatovenereológicas en esta región. La je-
fatura del Servicio de Dermatología y Venéreas estaba a cargo del profesor Pedro Gue-
rra Fonseca en conjunto con J. M. Luengo Vale y Francisco Fonseca. Hay que destacar
en la actualidad a los Drs. Graterol y Luis Soucre como impulsores de la Dermatología
en el estado.

TÁCHIRA (SUR OCCIDENTAL)
La práctica dermatológica se inicia en San Cristóbal con el Dr. Francisco Cárdenas Be-

cerra. Más tarde, durante la década de 1950, el Dr. Adolfo Vivas Arellano, después de
realizar el curso de posgrado en Dermatología en la ciudad de Río de Janeiro, ejerce la
especialidad en el Hospital Central de San Cristóbal; con el transcurso de los años ingre-
sa el Dr. Orlando Ramírez a quien se le encarga la organización del Servicio de Derma-
tología de dicho Hospital.

BARINAS (REGIÓN CENTRAL)
Cabe destacar como líder de la Dermatología venezolana en la provincia al Dr. Rolan-

do Hernández Pérez4. ■

Septiembre, 2005
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EL COLEGIO IBERO-
LATINOAMERICANO
DE DERMATOLOGÍA

(CILAD)

Terminada la Guerra Civil española (1936-1939) dos insignes dermatólogos, Don En-
rique Álvarez Sáinz de Aja (España) y el Dr. Pedro Baliña (Argentina) ante la interrup-
ción de los congresos internacionales se propusieron agrupar a los especialistas
portugueses, españoles y latinoamericanos. Pensando en raíces y denominadores comu-
nes, en 1947, con motivo de un aniversario de la Sociedad Argentina se sentaron en Bue-
nos Aires las bases de una nueva institución1.

El Colegio Ibero-Latinoamericano de Dermatología fue fundado en La Habana el
11 de abril de 1948, en una de las aulas de la Escuela Municipal “Rodríguez Val-
dés”; se firmó el acta respectiva con dermato-leprólogos de España, Sudamérica,
Cuba y México1, 2, 3. El primer Congreso se realizó en Río de Janeiro en el año
1950, bajo la presidencia de João de Aguilar-Pupo, con Antar Padilha Gonçalvez co-
mo Secretario General. Los primeros estatutos fueron aprobados en Lisboa en
1961; según el artículo 2, la institución tiene por finalidad fomentar el intercambio
científico, los vínculos fraternales y el contacto intelectual, para propiciar el pro-
greso de los médicos dermatólogos de habla hispana y portuguesa. El Colegio agru-
pa a los 22 países de Ibero-Latinoamérica y es una de las mayores sociedades
dermatológicas del mundo4 (figura 1). El CILAD tiene la representatividad de sus
colegiados ante la Liga Internacional de Sociedades Dermatológicas. Para comuni-
cación inmediata hay una dirección electrónica: <cilad@cilad.org>.

PRESIDENTES DEL COLEGIO IBERO-LATINOAMERICANO DE DERMATOLOGÍA A TRAVÉS DE SU HISTORIA

1948-1950 João de Aguiar Pupo (Brasil).
1950-1953 José Gay Prieto (España).
1953-1956 Fernando Latapí (México).
1957-1959 Augusto Salazar-Leite (Portugal).
1959-1963 Luis E. Pierini (Argentina).
1964-1967 Xavier Vilanova (España) y Juvenal Estévez (Portugal).
1967-1971 Antar Padilha Gonçalves (Brasil).
1972-1975 David Grinspan (Argentina).
1976-1979 Rubem David Azulay (Brasil).
1980-1983 Jorge Abulafia (Argentina).
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1984-1987 Jorge Abulafia (Argentina).
1988-1991 Sebastião Sampaio (Brasil).
1992-1995 Enrique Hernández Pérez (El Salvador).
1996-1999 Ana Kaminsky (Argentina).
2000-2003 Francisco Camacho Martínez (España).
2003-2007 Roberto Arenas (México).

PRESIDENTES DE LOS CONGRESOS

1. Río de Janeiro (1950), João de Aguiar Pupo.
2. Madrid (1953), José Gay Prieto.
3. México D.F (1956), Fernando Latapí.
4. Lisboa (1959), Augusto Salazar-Leite.
5. Buenos Aires y Mar del Plata (1963), Luis E. Pierini.
6. Barcelona (1967), José Mercadal-Peyrí.
7. Caracas (1971), Martín Vegas.
8. San Salvador (1975), Oswaldo Ramírez.
9. Medellín (1979), Alonso Cortés.
10. Río de Janeiro (1983), Rubem D. Azulay.
11. Madrid (1987), Antonio García-Pérez y Antonio Ledo.
12. Guadalajara (1991), José Barba Rubio.
13. San Juan de Puerto Rico (1995), Jorge L. Sánchez.
14. Málaga (1999), Miguel Armijo y Enrique Herrera-Ceballos.
15. Buenos Aires (2003), Ana Kaminsky.
16. Cartagena (2005) Rafael Falabella.

En el Congreso de Lisboa en 1959 nació la revista que es el órgano oficial del Colegio:
Dermatología Ibero-Latino-Americana (DILA) a cargo de Augusto Salazar Leite y Fran-
cisco Da Cruz Sobral, Secretario General Vitalicio del Colegio, bajo cuya dirección la re-
vista cumplió 14 años. En 1966 en forma independiente nació Medicina Cutánea
(Joaquín Piñol Aguadé). En 1973 ambas revistas se fusionaron y dieron lugar a Medici-
na Cutánea Ibero-Latino-Americana (Med Cutan Iber Lat Am)5. El Prof. José Ma. Masca-
ró se inició en la redacción en 1967 y permaneció al frente durante 28 años6; siguieron
el Prof. Mario Lecha y como director adjunto Carlos Ferrándiz Foraster, reemplazado
luego por Juan Ferrando; colaboran en la redacción Ramón Grimalt y José M. Mascaró
Galy. Durante mucho tiempo la labor secretarial y la coordinación editorial han estado
en manos de Carmen Marcos. En 2004 en el volumen 32 se incorporaron como editores
asociados Alberto Woscoff y Jayme de Oliveira Filho.

Medicina Cutánea Ibero-Latino-Americana es el órgano oficial del CILAD; su periodi-
cidad es bimestral y aparece en tres idiomas: castellano, portugués e inglés; se edita en
color y tiene una versión en línea en su página web: <http://www.medcutan-ila.org>. En
2004 aparecieron además un Boletín (InfoCILAD) y una dirección institucional: <www.ci-
lad.org/Institucional/Delegados>.

A lo largo del tiempo Medicina Cutánea se ha modernizado en formato y contenido. En
la actualidad cuenta con las siguientes secciones: Editorial, Originales, Casos clínicos, Sec-
ciones especializadas, Simposio satélite, Historia de la Dermatología Ibero-Latino-ameri-
cana, Información, Cartas al Director (a cargo de Mauricio Goihman), Actualidades
terapéuticas (León Jaimovich) y Educación médica continuada (iniciada en 1996 con Ra-
fael Falabella). ■

Septiembre, 2004
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REUNIÓN ANUAL DE
DERMATÓLOGOS

LATINOAMERICANOS
(RADLA)

El 27 de octubre de 1972, con ocasión del Congreso Argentino de Dermatología rea-
lizado en la ciudad de Buenos Aires, en Asamblea convocada por el Prof. Pablo Viglio-
glia, Presidente del Congreso, se decidió fundar la Reunión Anual de Dermatólogos
Latinoamericanos conforme a lo estipulado en la Declaración suscrita por los represen-
tantes de los dermatólogos de 13 países latinoamericanos: Argentina, Bolivia, Brasil, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Paraguay, Perú, Santo Domingo,
Venezuela y Uruguay1, 2. Se acordó que su realización fuera anual y que se constituye-
ra en una reunión de intercambio científico, enseñanza y confraternidad, cuya finalidad
principal es la actualización y capacitación permanente en los diversos campos de la
Dermatología.

La historia de la RADLA se remonta, según el Dr. Clovis Bopp1, a la conjunción de di-
versas iniciativas surgidas anteriormente; en primer lugar, en el marco de una reunión
organizada por el Prof. Alejandro Cordero en Buenos Aires, en la que participaron der-
matólogos argentinos y brasileños, así como también en los grupos formados con ocasión
del VII Congreso Ibero-Latinoamericano (Caracas, diciembre de 1971) y del XXIX Con-
greso Brasileño de Dermatología (Nueva Friburgo, 12 a 21 de octubre de 1972).

Afirma el Dr. Sebastião Sampaio3 que durante el Congreso del CILAD realizado en Ca-
racas en 1971, los Drs. Juan Carlos Gatti, Pablo Viglioglia, Osvaldo Mangano y el mismo
Sampaio sugirieron la realización de una reunión anual de dermatólogos argentinos y
brasileños, idea que contó con el apoyo del Dr. Tancredo A. Furtado.

Un año después, durante el Congreso Brasileño de Nueva Friburgo en octubre de
1972, el tema fue nuevamente planteado por los dermatólogos antes citados, a los que
se sumó entusiastamente el Dr. Rubem Azulay, Presidente del Congreso. En esta ocasión,
la propuesta se amplió a una reunión anual de dermatólogos latinoamericanos.

Una semana más tarde nacía la RADLA. Se determinó que la primera tuviera lugar en
Buenos Aires del 1 al 4 de noviembre de 1973. Esta primera reunión estuvo bajo la presi-
dencia del Prof. Pablo Viglioglia, siendo Vicepresidente el Prof. Jorge Abulafia y Secretario
General el Prof. Juan C. Gatti. Se contó con la asistencia de cerca de 300 dermatólogos.

Según el Estatuto vigente, la Reunión Anual de Dermatólogos Latinoamericanos
(RADLA) se crea debido a la creciente importancia y responsabilidad médico-social de la
Dermatología en Latinoamérica; se realiza cada año con sedes rotativas en los diversos

445

FERNANDO MAGILL



FERNANDO MAGILL

446

RADLA en el tiempo

RADLA Sede Año Presidente Secretario General

I Argentina (Buenos Aires) 1973 P. Viglioglia J. C. Gatti (+)
II Brasil (Río de Janeiro) 1974 R. D. Azulay A. P. Mesquita
III Argentina (Buenos Aires) 1977 A. Casalá O. Mangano (+)
IV Brasil (Guarujá) 1978 S. Sampaio J. Costa Martins
V Argentina (Buenos Aires) 1980 J. C. Gatti (+) J. E. Cardama (+)
VI Brasil (Río de Janeiro) 1981 R. D. Azulay J. Servia
VII Argentina (Buenos Aires) 1982 A. Woscoff E. Chouela
VIII Uruguay (Montevideo) 1984 R. Vignale P. Pereyra
IX Chile (Santiago) 1985 J. Honeyman G. Eguiguren
X Argentina (Buenos Aires) 1986 O. Mangano (+) R. Galimberti
XI Brasil (San Pablo) 1988 E. Rivitti F. Forim Alonso (+)
XII Uruguay (Montevideo) 1989 P. Pereyra N. Macedo
XIII Brasil (Río de Janeiro) 1990 A. C. Pereira Jr. (+) J. Ricart
XIV Chile (Santiago) 1992 C. Vera Mora (+) M. Cifuentes
XV Argentina (Buenos Aires) 1993 L. Jaimovich H. Cabo
XVI Brasil (Porto Alegre) 1994 C. Bernardi H. Ponzio
XVII Uruguay (Montevideo) 1996 N. Macedo C. Carmona
XVIII Chile (Santiago) 1997 R. Guarda R. Cabrera
XIX Paraguay (Asunción) 1998 V. Caligaris A. Guzmán
XX Argentina (Mar del Plata) 2000 H. Cabrera P. D. Giovanna
XXI Brasil (Foz de Iguazú) 2001 J.C. Empinotti J. Santamaría
XXII Bolivia (Santa Cruz) 2002 J. M. Zamora M. E. González
XXIII Perú (Lima) 2004 Fernando Magill Gadwyn Sánchez
XXIV Argentina (Buenos Aires) 2005 Edgardo Chouela Fernando Stengel
XXV Chile (Santiago) 2006 Raúl Cabrera Félix Fich

Consejo de Delegados
RADLA 2004



países que la conforman, para el intercambio científico, la enseñanza y la confraternidad
de todos los dermatólogos de la región. Consta de un Programa Científico intenso de dos
días de duración, precedido de dos días de cursos de actualización de la especialidad.

La RADLA es dirigida por un Consejo de Delegados elegidos democráticamente por
los asistentes, y sus miembros se dividen en dos categorías: permanentes y renovables.

A la fecha se han realizado ya 24 reuniones; las dos últimas se llevaron a cabo con
gran éxito en Lima y en Buenos Aires. En 2006 se realizará la próxima en Santiago de
Chile. En acuerdo tomado en la última reunión del Consejo de Delegados en Lima se de-
cidió por unanimidad no realizar la RADLA en el año 2007 por llevarse a cabo en Argen-
tina el Congreso Mundial de Dermatología. ■

Septiembre, 2005

Reunión Anual de Dermatólogos Latinoamericanos (RADLA)

Argentina Dr. Pablo Viglolia (P)
Dr. Augusto Casalá (P)
Dr. León Jaimovich (P)
Dr. Alberto Woscoff (P)
Dr. Hugo Cabrera (P)
Dra. María Luisa Gómez (R)
Dra. Liliana Olivares (R)

Bolivia Dr. Juan Manuel Zamora (P)
Dr. Jorge Vargas (R)
Dra. María Isabel Méndez (R)

Brasil Dr. Rubem David Azulay (P)
Dr. Sebastián Sampaio (P)
Dr. Evandro Rivitti (P)
Dr. Cesar Bernardi (P)
Dr. Julio Cesar Empinotti (P)
Dr. Joao Roberto Antonio (R)
Dr. José Antonio Sánchez (R)

Colombia Dr. Bernardo Huyke (R)
Dr. Luis Hernando Moreno (R)

Chile Dr. Juan Honeyman (P)
Dr. Rubén Guarda (P)
Dra. María Isabel Herane (R)
Dra. Pilar Valdés (R)

Ecuador Dr. José María Ollague (R)
Dr. Gonzalo Calero (R)

México Dra. Patricia Mercadillo (R)
Dr. Gilberto Adame (R)

Paraguay Dra. Luz María Flores de Lacarruba (R)
Dra. Graciela Gorostiaga (R)

Perú Dr. Fernando Magill (P)
Dr. Francisco Bravo (R)
Dr. Manuel del Solar (R)

Uruguay Dr. Raúl Vignale (P)
Dr. Probo Pereyra (P)
Dr. Néstor Macedo (P)
Dra. Daniella Bravo (R)
Dr. Carlos Bazzano (R)

Venezuela Dr. Francisco Gonzáles (R)
Dr. Rolando Hernández (R)

RADLA. Delegados permanentes y renovables en el tiempo
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DESARROLLO DE LA
DERMATOLOGÍA
PEDIÁTRICA EN

AMÉRICA LATINA

La Dermatología Pediátrica se configuró como especialidad en la segunda mitad del
siglo XX aunque anteriormente varios dermatólogos y pediatras habían trabajado ya en
esa área de la Dermatología en Estados Unidos, Europa y Latinoamérica. En octubre de
1972, los Drs. Ramón Ruiz Maldonado y Lourdes Tamayo organizaron el Primer Simpo-
sio Internacional de Dermatología Pediátrica en la ciudad de México; durante su trans-
curso se fundó la Sociedad Internacional de Dermatología Pediátrica y nació oficialmente
la especialidad en el nivel mundial. Han participado en ella algunos de los más destaca-
dos especialistas de todo el mundo: Martín Bear, de Irlanda; Ferdinando Gianotti, de Ita-
lia; Joan E. Hodgman, Coleman Jacobson, Guinther Kahn, Andrew M. Margileth y
Lawrence M. Solomon, de Estados Unidos; Edmundo J Moynahan, de Inglaterra; Dago-
berto O. Pierini, de Argentina; Ramón Ruiz Maldonado, de México; Eva Torok, de Hun-
gría, y Kasuya Yamamoto, de Japón.

Desde aquella fecha se han realizado diez congresos mundiales y se han creado di-
versas sociedades regionales de la especialidad en Estados Unidos, Europa, Japón y La-
tinoamérica.

En 1973 los doctores Ramón Ruiz Maldonado y Lourdes Tamayo crearon y consolidaron
en México una escuela de formación en Dermatología Pediátrica de la cual han egresado
más de 80 especialistas de América Latina, Europa, Estados Unidos y otros países. La espe-
cialidad, oficialmente reconocida, tiene una duración de tres años para los pediatras y de
un año para los dermatólogos ya graduados. Posteriormente, el doctor Dagoberto O. Pieri-
ni inició el programa de formación de Dermatología Pediátrica en la Argentina, donde exis-
ten actualmente dos escuelas de la especialidad dirigidas por la Dra. Margarita Larralde y
el Dr. Adrián Martín Pierini, respectivamente. En Venezuela funcionó durante varios años
un programa dirigido por Luis Alfredo González Aveledo. Actualmente los Drs. Magalis He-
rrera Navarro y Leopoldo Díaz-Landaeta dirigen un programa de Especialización en Der-
matología Pediátrica en el Hospital de Especialidades Pediátricas de Maracaibo.

El surgimiento de la Dermatología Pediátrica como una especialidad bien definida pro-
pició un gran adelanto en la investigación, diagnóstico, tratamiento y epidemiología de las
enfermedades dermatológicas de la infancia. Su desarrollo ha permitido notables avan-
ces en áreas como la fisiología neonatal, el diagnóstico prenatal, los trastornos de la
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queratinización y el conocimiento y manejo de patologías como las epidermolisis ampo-
llares, los tumores vasculares y la dermatitis atópica, entre otras.

Durante el VI Congreso Peruano de Dermatología, realizado en Lima en noviembre de
1996, se decidió fundar la Sociedad Latinoamericana de Dermatología Pediátrica
(SLADP). Entre sus fundadores se encuentran distinguidos especialistas de diversos paí-
ses latinoamericanos tales como Ramón Ruiz Maldonado, de México; Evelyne Halpert, de
Colombia; Héctor Cáceres y Leonardo Sánchez, de Perú; Luis Alfredo González Aveledo,
de Venezuela; Margarita Larralde, de Argentina; Susana Giraldi, de Brasil y Danny Su-
quilandia, de Ecuador. El primer presidente de la sociedad fue Ramón Ruiz Maldonado;
la constitución legal de la SLADP se logró en la ciudad de México mediante escritura Nº
64.954, Libro 1059 del año 1996.

El primer congreso de la Sociedad Latinoamericana de Dermatología Pediátrica se
realizó en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, Colombia, en octubre de 1997, organizado
por Evelyne Halpert. Allí tuvo lugar la primera asamblea general y se designó la prime-
ra junta directiva: Presidente, Dr. Ramón Ruiz Maldonado; Vicepresidenta, Dra. Evelyne
Halpert; Secretaria, Dra. Carola Durán; Secretaria de Acción Científica, Dra. Margarita
Larralde; Secretario de Acción Gremial, Dr. Héctor Cáceres Ríos; Secretario de Prensa y
Propaganda, Dr. Luis Alfredo González Aveledo.

El segundo Congreso Latinoamericano de Dermatología Pediátrica, organizado por Luis
Alfredo González Aveledo, se llevó a cabo del 14 al 17 de junio de 2000 en la ciudad de Ca-
racas. Allí se nombró una nueva junta directiva presidida por la doctora Evelyne Halpert.

Con motivo del IX Congreso Mundial de Dermatología Pediátrica realizado en Cancún
en el mes de octubre de 2001 la SLADP organizó exitosamente el curso pre-congreso de-
nominado “Del neonato al adolescente”, que contó con la participación de muchos de los
actuales líderes de la Dermatología Pediátrica en el continente.

El tercer Congreso Latinoamericano de Dermatología Pediátrica se llevó a cabo en Li-
ma en mayo de 2003, bajo la dirección de Héctor Cáceres. El evento, que contó con un
novedoso programa interactivo, convocó a la mayoría de los especialistas de Latinoamé-
rica y sirvió de marco para la renovación de la junta directiva y la elección del Dr. Cáce-
res como presidente.

Actualmente la SLADP está integrada por 15 países con sus respectivos delegados
permanentes y está afiliada a la Liga Internacional de Sociedades de Dermatología. Ca-
da grupo ha organizado en su país diferentes eventos dentro del campo de la Dermato-
logía Pediátrica.

Durante los últimos años la SLADP ha crecido de manera significativa, conformando
en la actualidad una sólida institución de más de 200 socios, dedicada a apoyar el desa-
rrollo de la Dermatología en Latinoamérica. En varios países de la región se han publica-
do libros acerca de la especialidad, y algunos dermatólogos pediatras latinoamericanos
han participado en la edición de importantes obras en Estados Unidos y Europa. Recien-
temente se creó la Revista de Dermatología Pediátrica Latinoamericana, impulsada por
el Dr. Héctor Cáceres y su grupo de trabajo, que se publica cuatrimestralmente y cuenta
con una versión on line de libre acceso <www.dplat.org>. ■
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EL FUTURO DE LA
DERMATOLOGÍA EN

LATINOAMÉRICA

El pasado y el futuro

Cuando miramos hacia el pasado nos topamos con la Historia y con frecuencia encon-
tramos diferentes versiones sobre un mismo acontecimiento; pero cuando miramos ha-
cia el futuro es difícil anticipar lo que va a ocurrir, pues la Historia suele desviar su curso
de acuerdo con nuevos acontecimientos que van trazando un camino a quienes la prota-
gonizan. Sin embargo, basados en hechos reales del presente, es posible lograr una apro-
ximada visión del acontecer venidero en los albores del siglo XXI y un poco más allá...
realidad que sólo verán aquéllos que estarán presentes en los años por venir.

La sociedad y la Dermatología en la región latinoamericana

Latinoamérica comprende una importante región del planeta que congrega unos 400
millones de habitantes, herederos de las culturas hispana y portuguesa. Por diferentes
razones históricas y socio-políticas, nuestros países se encuentran en un estado de desa-
rrollo que varía según la región geográfica y aun dentro de un mismo país. Con simila-
res raíces ancestrales, el latinoamericano se caracteriza por su informalidad, fuertes
ataduras familiares y espíritu alegre, pero con incansable ánimo para el trabajo y la su-
peración.

Nuestro futuro está ligado a la unión de las naciones que la componen, y más parti-
cularmente con el fenómeno de la globalización, que encuentra un buen ejemplo en el
Tratado de Libre Comercio (TLC) que se hace cada día más real1.

Así como existen bloques socioeconómicos muy fuertes entre otros países, nuestra re-
gión inexorablemente tendrá características semejantes con el devenir de los años, lo
cual producirá importantes repercusiones en el campo científico, incluyendo la Derma-
tología. El problema fundamental es la capacidad con la cual podamos asumir este reto.
Se afirma que en la actualidad no existe la preparación suficiente para competir con el
mundo desarrollado, puesto que sus integrantes ya solucionaron sus problemas básicos
y, por el contrario, varios de nuestros países apenas comienzan a experimentar cambios
importantes en su desarrollo. Con esto, corremos el riesgo de ser arrasados por una com-
petitividad mucho más eficiente que puede generar desempleo, mayor pobreza, costos
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más altos para el sector de la salud y limitaciones para el acceso al especialista o a los
medicamentos modernos por su excesivo costo, como ya empezamos a experimentar. Así
vemos como ejemplo que una sola de las múltiples dosis de tratamiento con medicamen-
tos diseñados con técnicas biomoleculares para la psoriasis2 puede costar de dos a cua-
tro veces –o más– el salario mensual de un obrero. Por otra parte, se insiste en la
propiedad intelectual de las patentes de los nuevos fármacos para ser aplicadas en los
países que firmen los tratados de libre comercio, pero a la vez sus habitantes no tienen
acceso a ellos por su costo. Saber hasta dónde seguirán creciendo en el futuro el hierba-
lismo y la fitoterapia, tan de moda en nuestros días como complemento o sustitución de
la nueva generación de terapias dermatológicas sofisticadas3 dependerá de cuán asequi-
bles sean estos medicamentos para un público que no puede obtenerlos, entre otras ra-
zones, porque con frecuencia no son cubiertos por los planes de salud.

Un mundo moderno más que nunca comunicado por la tecnología

El desarrollo de nuevos sistemas de comunicación, la informática y la rápida trans-
misión de datos hacen posibles las teleconferencias con video y sonido; esta tarea será
rutinaria en un futuro no muy lejano, pero actualmente, aunque el método ha sido pro-
bado con gran éxito, su costo pone en cuestión sus beneficios4. Sin embargo, no se pue-
den desconocer otras ventajas como la disminución de pacientes referidos, la
satisfacción del enfermo y el aumento de los conocimientos de los médicos generales in-
volucrados en el proceso5. A los grandes centros dermatológicos corresponderá en el fu-
turo, como parte de su labor, atender las consultas de ciudades más pequeñas y de
algunos centros rurales. Será entonces posible visualizar lesiones a muchos kilómetros
de distancia, proponer conductas a seguir, ordenar exámenes complementarios y suge-
rir tratamientos; en fin, los pacientes recibirán el beneficio de las opiniones de los exper-
tos a los que rara vez tienen ahora acceso, ahorrando tiempo y dinero6. También será
posible reclutar pacientes para que colaboren voluntariamente en proyectos de investi-
gación dermatológica, en especial en dermatosis poco frecuentes.

La educación dermatológica y las escuelas de posgrado

La tecnología de las comunicaciones estará cada vez más presente en la educación
médica y la creciente interacción entre países hará necesaria la unificación de los pro-
gramas educativos de pregrado y posgrado, controlados por organismos educacionales
de carácter internacional con el objeto de reglamentar el currículo de los programas. De-
bido a esta creciente interacción de los habitantes de Latinoamérica entre sí y con los de
otros países fuera de la región, llegará el día en que se hagan realidad los exámenes de
homologación para que los títulos sean válidos, si no en todos, muy posiblemente en la
mayoría de los países latinoamericanos, generándose así un nivel de calidad similar en
el cuidado dermatológico en todo el continente americano.

Como consecuencia de esta interacción, serán más frecuentes las pasantías de profe-
sores visitantes, con lo cual se dará un impulso mayor a la enseñanza e investigación
dermatológicas y a la creación de doctorados en ciencias básicas, haciendo posible la for-
mación de recursos humanos más versátiles y preparados para resolver los problemas
de Latinoamérica. Muy posiblemente el acceso del paciente dermatológico al especialis-
ta será más rápido y oportuno, reduciendo la morbilidad y aun la mortalidad. Actual-
mente, bajo el modelo de los planes generales de salud, se niegan o se retrasan
injustificadamente las interconsultas para los pacientes que las ameritan, con el
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consiguiente encarecimiento de los servicios médicos y las complicaciones producidas
por problemas de diagnóstico o terapia.

Uno de los puntos más relevantes en el diseño de programas de Dermatología debe-
rá ser la maximización de los recursos disponibles para los currículos de pregrado, apro-
vechando la infraestructura administrativa, docente, investigativa y asistencial de los
programas de posgrado. Los currículos deberán incluir y poner el énfasis en los proble-
mas clínicos más importantes que el estudiante encontrará en su práctica diaria, pues
los contenidos extensos estudiados en los cursos anteriores facilitan el aprendizaje de
memoria mas no la comprensión del problema médico7.

Como consecuencia de las nuevas tecnologías, en el futuro las infecciones y parasito-
sis cutáneas tendrán una solución definitiva con la prevención adecuada, con las nuevas
vacunas y medicamentos. A la vez, hay que prever el incremento en las dermatosis del
paciente geriátrico, ocasionado por la mayor longevidad así como por el aumento de la
población mayor de 80 años8.

La Dermatología en Latinoamérica

La proliferación de escuelas de Dermatología hará que a mediano plazo exista una
sobreoferta de especialistas —como ya empieza a ocurrir en algunos países—, lo cual
tendrá distintas consecuencias: por un lado, obligará a establecer normas para restrin-
gir la formación de un excesivo número de dermatólogos; a la vez, el cuidado dermato-
lógico llegará a un mayor número de personas. Sin embargo, también se observa en la
mayoría de países una tendencia a la concentración de especialistas en los grandes cen-
tros urbanos, lo cual trae aparejada una desproporcionada distribución, para la cual de-
berá buscarse una solución adecuada9. De la misma manera, aquellas tecnologías
propias de los países del mundo más desarrollado entrarán también a formar parte de
la rutina en los países latinoamericanos, fenómeno que irá de la mano con el desarrollo
socio-económico. Sin embargo no podemos dejar de lado la influencia de los movimien-
tos políticos del futuro y las consecuencias inherentes a su afán por llevar más bienestar
y mejorar los servicios de salud en cada país para que toda la población tenga acceso a
un adecuado régimen de salubridad y de pensiones, pero que podría conducir al desa-
rrollo de simples negocios de salud.

Riesgos que afronta la Dermatología en Latinoamérica

Es posible prever que los tratados de libre comercio ocasionarán modificaciones fun-
damentales en los ingresos de los latinoamericanos, dependiendo de su aporte para ha-
cer viable la economía de su respectivo país. Si la región trabaja como un bloque
económico sólido, con ideas coherentes y con acciones en conjunto, sin destruir compe-
titivamente a nuestros vecinos, se fortalecerán las alianzas para robustecer nuestras
economías, generando más empleo y mejores bienes de consumo que elevarán el nivel
de vida de nuestros coterráneos. Pero si el reto se asume con desorden, ofreciendo ven-
tajas exageradas a cambio de beneficios inferiores, anularemos las posibilidades de un
desarrollo armónico con beneficios para las partes involucradas.

En este contexto se encuentra la prestación de servicios, tema en el que se mueven
con mayor destreza los países más industrializados por su profundo conocimiento del
área y por los volúmenes que manejan, ajustando costos de operación para ser altamente
competitivos. Lo sucedido con la tecnología de las comunicaciones podría reproducirse
con la tecnología de la salud, la cual podría convertirse en un negocio más al que acce-
derían los más poderosos y los que poseen más experiencia en los negocios internacionales
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de la salud. La Dermatología también entra en este grupo. Así, es muy posible que ten-
gamos multinacionales extranjeras manejando nuestra salud bajo las condiciones que
nos quieran imponer.

Otro de los riesgos de la Dermatología en nuestros países es la proliferación de der-
matólogos dedicados a la cosmética y estética cutáneas. La falta de oportunidades en el
área médica, el “exceso” de dermatólogos –debido a la incapacidad de nuestras econo-
mías para absorberlos–, y otros factores no menos importantes, harán que aquellos que
tienen destreza en procedimientos cosméticos busquen soluciones de trabajo en esas dis-
ciplinas altamente atractivas; ya en la actualidad, la demanda de servicios de embelleci-
miento corporal, facial y capilar ocupa a un importante número de dermatólogos. Esto
nos obliga a pensar que durante la etapa de estudios deberá ofrecerse un panorama so-
bre esta situación para lograr un balance que permita a los dermatólogos actuar razo-
nablemente dentro del escenario de la cosmetología y estética sin abandonar la
Dermatología como ciencia fundamental de su actividad diaria. De lo contrario nuestra
especialidad se convertirá en algo insignificante y superficial, como una actividad no mé-
dica, sin importancia, que gradualmente cederá su campo de acción a otras especialida-
des; así se correría el riesgo de desaparecer completamente del escenario médico, por
más que en la actualidad sea una ciencia profunda cuyos descubrimientos no han sido
alcanzados aún por otras especialidades10, como sucede por ejemplo con el uso de an-
ticuerpos humanizados construidos por manipulación de la biología molecular para el
tratamiento de la psoriasis11 o el trasplante de piel cultivada en la terapia de la epider-
molisis ampollosa12.

Durante los últimos 20 años hemos tenido un notable desarrollo en el área de la ci-
rugía dermatológica, lo cual ha creado agudas controversias sobre nuestro rol como ci-
rujanos de la piel; mientras unos opinan que la nuestra es una especialidad de carácter
médico, los pacientes buscan al dermatólogo para lograr sus servicios quirúrgicos con la
convicción de que este especialista conoce exhaustivamente el tegumento y que hará un
estupendo trabajo en el área quirúrgica. Sin entrar en polémicas innecesarias, es un he-
cho que la Dermatología ya está incluida dentro de las especialidades médico-quirúrgi-
cas y se enseña en todos los servicios de Dermatología con diferencias importantes según
las escuelas. El futuro de esta disciplina dependerá del grado de tecnificación que se le
quiera impartir, pero deberá incorporar a su currículo modernas técnicas de biología
molecular que permitan implementar terapias médico-quirúrgicas para el tratamiento
de diversas dermatosis; así, podríamos anticipar el uso de piel autóloga cultivada con to-
dos sus componentes para sustituir cicatrices deformantes por quemaduras, o corregir
los nevus congénitos pigmentados gigantes, reemplazando las zonas de piel afectada por
piel diseñada por expertos y obtenida por medio de los cultivos in vitro.

La investigación, motor del desarrollo; su rol en la Dermatología

En un mundo más desarrollado tecnológicamente, la investigación ha tenido cambios
radicales en los últimos 50 años, pasando del dermatólogo clínico al doctor de tiempo
completo en ciencias básicas, de los pequeños a los grandes laboratorios de investiga-
ción, a la importancia otorgada a la comprensión de los procesos básicos de la piel nor-
mal y afectada, y, finalmente, de la observación clínica, histología e inmunología a los
cultivos celulares, la biología molecular, genética, genómica y proteómica13. Al mismo
tiempo, el reducido interés de las nuevas generaciones por la investigación y la medici-
na académica producen gran preocupación por el futuro de la especialidad y se hacen
esfuerzos por identificar los factores involucrados en este fenómeno14. Una encuesta
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realizada en un grupo de dermatólogos acerca de su actitud hacia la cosmetología dio
como resultado un inusitado interés por esta disciplina y una clara tendencia de los más
jóvenes a dedicarse a labores prácticas y no académicas15.

Estas tendencias no resultan totalmente ajenas en Latinoamérica. Con el despertar de
nuestros países es posible esperar que mejore el aporte de los recursos para la investiga-
ción de los problemas más importantes, como el control total de la lepra o la erradicación
de la leishmaniasis, que afectan a innumerables pacientes. Sin embargo, la supervivencia
de la Dermatología como especialidad también dependerá en buena parte de la creación
de programas de maestría y doctorado que realicen una alianza estratégica entre las es-
cuelas de posgrado y las instituciones dedicadas a la investigación que manejan estas tec-
nologías y que ya son una realidad en diversos países de Latinoamérica.

El siglo XXI, una nueva era de oportunidades

Para lograr una mejor distribución de los dermatólogos en un determinado país, la
conformación de equipos rotatorios para trabajar en áreas carentes de especialistas, or-
ganizados por los centros médicos de las grandes ciudades por períodos de uno, dos o
más meses, en núcleos rurales distantes, podría ofrecer una oportunidad de empleo y
contribuir a la solución de la inequitativa distribución geográfica de especialistas.

Con el mejoramiento de la tecnología de la información y de las nuevas versiones de
computadoras, la imagen del antiguo dermatólogo con su lupa será gradualmente reem-
plazada por modernas tecnologías de examen y diagnóstico, inicialmente en grandes
centros hospitalarios y posteriormente en lugares más apartados16. La teledermatología
será uno de los grandes retos del futuro. La implementación de nuevas tecnologías solu-
cionará las dificultades del excesivo costo actual, hasta el punto de que podría ser más
económico utilizar los métodos de imagen por tele-video que recorrer grandes distancias
para obtener el mismo servicio de consulta dermatológica. No obstante, es evidente que
el éxito de estos programas dependerá del costo y montaje de los sistemas, de la dispo-
nibilidad de tiempo del dermatólogo, del fácil acceso a Internet, de las facilidades admi-
nistrativas y de los métodos de pago o reembolso a los especialistas por su labor
médica17.

En otro aspecto, los avances en sistematización harán imprescindible un mejoramien-
to de las denominaciones referidas a las enfermedades cutáneas18; Latinoamérica debe
prepararse para contribuir con este diccionario de términos dermatológicos y diagnósti-
cos, conservando su histórica presencia a nivel internacional.

En estudios previos se ha demostrado la significativa adquisición de saberes y habili-
dades de los estudiantes que optan por la rotación electiva en Dermatología, así como su
capacidad para retener por varios meses el conocimiento adquirido19, lo cual es refor-
zado con experiencias posteriores. Es ésta una oportunidad para los nuevos médicos del
futuro, quienes por el simple hecho de tomar esta materia electiva, ya tienen una pre-
disposición para obtener conocimientos dermatológicos adicionales, lo cual sugiere que
se debe estimular esta metodología para mejorar el aprendizaje. También será impor-
tante el fortalecimiento académico de los posgrados en Dermatología a través de la crea-
ción de subespecialidades que ofrezcan alternativas diferentes a los futuros
dermatólogos de Latinoamérica, acordes con las necesidades académicas y sociales de
cada país. ■
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